EXTRACTO DEL REGLAMENTO GENERAL PROVISORIO DE LA FEDERACIÓN URUGUAYA DE ORIENTACIÓN PARA COMPETENCIAS DE “ORIENTACIÓN”

8. LA RUTINA DEL ORIENTADOR

Regla 19 –En todas las pruebas oficiales de la F.U.O. los atletas deben de seguir la rutina siguiente: 

1. cuando llega al lugar de la prueba, el atleta debe consultar la lista de Partida que se pondrá cerca de la flecha de orientación.-

2.seguir la dirección de la flecha de salida, 

3.entrar en la partida dos minutos antes de su horario,

4.  cuando el reloj de la Partida que puede ser manual(*), da la señal de su minuto de salida, los atletas deben de entrar en el área 1, del cercamiento, y escoger su tarjeta de Control y Descripción, (*) –El reloj manual puede ser un marcador de 4 ceros, trabajando dos minutos adelantados, y la señal puede ser un silbato.

5. en la próxima señal, escogerá su mapa y los Atletas deben esperar en la línea de la Partida de dónde por lo menos uno de los pies debe estar en la retaguardia del mismo.

6. en la próxima señal, su tiempo estará corriendo,

7. el atleta seguirá el itinerario obligatoriamente hasta el triángulo de la salida dónde los competidores empezarán su navegación,

8. el atleta debe marcar todos los puntos en una tarjeta de Control, según el modelo ejemplar de I.O.F., adoptada por la F.U.O.,

9. después de pasar por la línea de llegada el atleta tomará su número de orden de llegada (sticker) colocándolo en la tarjeta de Control, y entregará el mapa y la tarjeta de Control en el extremo  del andanivel al Juez que estará ubicado en dicho lugar.-

10. El participante esperará su tiempo aparecer en el marcador, sin perturbar la Clasificación.-

Regla 20 –El atleta que pierde su horario de Partida debe entrar en el andanivel al lado de la salida y pedir su tarjeta de Control, Descripción y su mapa y seguir la Rutina de la Regla 19 artículo 7, sin embargo la cuenta no se interrumpirá;

Regla 21 –El atleta que escoge el mapa mal, se castigará con el tiempo que pierde para regularizar dicha situación;

Regla 22 –El atleta tiene que demostrar que ha pasado por todos los puntos de Control.

Regla 23 –El atleta que pierde la tarjeta de Control debe regresar a la Partida y pedir otra tarjeta de Control y seguir la Rutina de la Regla 19 artículo 7, sin embargo la cuenta no se interrumpirá;

Regla 24 –El atleta que pierde el mapa debe regresar a la Partida y pedir el mapa y otra tarjeta de Control y seguir la Rutina de la Regla 19 artículo 7, sin embargo la cuenta no se interrumpirá;

Regla 25 –El atleta que sea sorteado para el examen antidoping, después de la entrega de su mapa y la tarjeta de Control, esperará en el extremo del andanivel, a disposición del equipo responsable para el examen, hasta que el material es reunido;

Regla 26 –El atleta que perfora mal, con las intenciones de ganar tiempo, puede ser descalificado;

Regla 27 –Al atleta sólo se le permitirá salir en otro horario si el error fue cometido por la comisión  organizadora;

Regla 28 –Se inhabilitará al atleta que invade el área de la competencia, sin la autorización de la organización si ello lo beneficia de esto;

Regla 29 -Se inhabilitará al atleta que no respete los símbolos y colores del mapa de la orientación, (las áreas peligrosas, el de áreas prohibidas, etc); siendo esto considerada una falta grave;

Regla 30 - Se inhabilitará al atleta que no respete itinerarios balizados, incluyendo aquellos que no son parte del Recorrido.

Regla 31 –El atleta que realice actitud antideportiva, se lo inhabilitará y se dirigirán los antecedentes a la Comisión Disciplinaria y el Dirigente que incurra en esta falta, se lo encaminará a la Justicia Deportiva;

Regla 32 –La preservación del ambiente será considerada actitud antideportiva, a la desobediencia a la Regla 212 de esta Regulación,

Regla 33 –El atleta que participa en la omisión organizadora, puede lograr realizar el Recorrido, en las siguientes condiciones 

1. propiamente autorizado por el juez controlador;

2. por no tener conocimiento del terreno y el mapa;

3. realizarlo el día anterior al de la prueba;

4. el juez controlador tiene que estar presente con el propósito siguiente:

a. para asegurarse ante todos los competidores que los puntos de Control fueron puestos;

b. liberar a los atletas exactamente en el lugar marcado para la partida;

c. para tomar el tiempo de los atletas exactamente en el lugar de la llegada;

d. para verificar si la tarjeta de Control fue perforada correctamente

e. cabe al Jurado Técnico decidir el resultado de los atletas que realizaron el Recorrido en el día anterior y validarlo en el caso de que hubiesen cambios meteorológicos en el día de la prueba;     

